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RESOLUCiÓN DEL SECRETARIO GENERAL DE LA
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS

PÚBLICOS N° 2 5 3. -2014-SUNARP/SG

Lima, 3 1 OCT. 2014

VISTO: el Memorándum N"959-2014-SUNARP/OGA-OAB e Informe N" 231-
2014-SUNARP/OGA-OAB de la Oficina de Abastecimiento de la Sede Central de la
SUNARP; asi como el Memorándum N° 703 -2014-SUNARP/OGAJ, emitido por la
Oficina General de Asesoria Juridica; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución del Secretario General de la Superintendencia
Nacional de los Re9istros Públicos N° 020-2014-SUNARP/SG se aprobó el Plan Anual
de Contrataciones de la Sede Central de la Superintendencia Nacional de los
Registros Públicos para el año fiscal 2014, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 8° de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada ,por Decreto Legislativo
N° 1017; Yde conformidad con lo dispuesto por el artículo 9° del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 184-2008-EF;
modificado por Decreto Supremo N° 138-2012-EF;

Que, mediante las Resoluciones del Secretario General de la Superintendencia
Nacional de los Registros Públicos N"032; 043; 055; 080; 087, 099,102,123,139,151,
152,169,185,197,202,227,233 Y 244-2014-SUNARP/SG, se modificó el Plan Anual de
Contrataciones de la Sede Central de la Superintendencia Nacional de los Registros
Públicos para el año fiscal 2014, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9° del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, el precitado dispositivo legal establece que "el Plan Anual de
Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la asignación presupuestal o
en caso de reprogramación de las metas institucionales: cuando se tenga gue incluir
o excluir procesos de selección o, el valor referencial difiera en más de veinticinco
por ciento (25%) del valor estimado y ello varie el tipo de proceso de selección";

Que, en tal contexto, según el Memorándum N"959-2014-SUNARP/OGA-OAB e
Informe N° 231-2014-SUNARP/OGA-OAB elaborados por la Oficina de Abastecimiento
de la Sede Central de la SUNARP, se sustenta la modificación del Plan Anual de
Contrataciones de la Sede Central de la Superintendencia Nacional de los Registros
Públicos por la causal de reprogramación de metas institucionales para la inclusión de
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un proceso de selección, conforme a lo dispuesto por el artículo 9" del Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, la Jefatura de Abastecimiento ha determinado que la modificación del Plan
Anual de Contrataciones consta de la inclusión de un (01) proceso de selección por el
monto de S/.50,000.00 (cincuenta mil con 9,0/:100Nuevos Soles); el mismo que se
detalla en el anexo Único, de la presenteResolución;

Que, el ~fHcJiB~ ~ncluirse en el Plan Anual de Contrataciones 2014 de la
SUNARP cuentan con la disponibilidad presupuestal correspondiente otorgada por la
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto mediante el Memorándum N" 839-
2014-SUNARP/OGPP;

Que, mediante Memorándum N" 703-2014-SUNARP/OGAJ de fecha 27 de
octubre del 2014, la Oficina General de Asesoría Jurídica opina que la modificación del
Plan Anual de Contrataciones, conforme a lo sustentado por la Oficina de
Abastecimiento, se encuentra dentro de los supuestos previstos por el artículo 9" del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, en uso de las facultades conferidas por la Resolución N° 152-2014-
SUNARP/SN de fecha 20 de Junio 2014 y, con las visaciones de la Oficina General
de Asesoría Jurídíca, Oficina General de Administración y la Oficina de Abastecimiento
de la SUNARP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1°._Aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos para el año fiscal 2014 - Sede
Central, de acuerdo al anexo único: "Proceso de Selección Incluido", el mismo que
forma parte de la presente Resolución.

ARTíCULO 2°._Encargar a la Oficina General de Adminístración el cumplimiento
de la presente Resolución y a la Oficina de Abastecimiento, la publicación en el
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE en un plazo no mayor de
cinco (05) dias hábiles siguientes a la fecha de su aprobación.

ARTíCULO 3°._ Disponer que el Plan Anual de Contrataciones modificado se
ponga al alcance de los interesados en la Oficina de Abastecímiento y su publicación
en el portal institucional de la SUNARP, pudiendo ser adquirido por cualquier
interesado al precio de costo de reproducción.

Regístrese, comuníquese y publíquese en el SEACE.

CADCHljasm
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8) NOMBRE DE USUP£RINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PlJ8UCOS

ANEXO
UNICO

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES

AjARo:
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PIP de la ZOna leuitas 50000,00
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